
 
 

 

Bogotá, D.C. 14 de julio de 2025 

 

Señores 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

Atención:  

GIOVANNY MAURICIO TARAZONA BERMÚDEZ 

Rector 

 

 
 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN – Correcciones de errores contenidas 

en las resoluciones de los docentes de Hora Catedra en los 

periodos 2023-I, 2024-I y 2025-I, ordenando y ejecutando el 

pago de lo adeudado. 

 
 
Respetados señores,  
 
 
Reciban un cordial saludo de la Junta directiva de ASPU –UDFJC. 
 
 
En razón a que el tema de esta petición fue objeto de análisis en la sesión 009 de 
2025 del Honorable Consejo Superior Universitario el jueves 26 de junio; se 
planteó ante la Jefe de la Oficina de Talento Humano, ANDREA CAROLINA 
HOSPITAL GORDILLO, el asesor jurídico JAIME ANDRÉS RIASCOS IBARRA, y 
otros funcionarios el 25 de junio; igualmente lo tratamos con el Vicerrector(e), JOSÉ 
IGNACIO RODRÍGUEZ MOLANO, el asesor jurídico JAIME ANDRÉS RIASCOS 
IBARRA, y otros funcionarios de la Universidad Distrital el 4 de julio, sin que hasta 
el momento se haya corregido el error, con la presente solicitamos se proceda en 
derecho, se produzcan los correctivos y se adelante el pago correspondiente, de 
acuerdo con los siguientes 
 
 
 



 
 

 

HECHOS 
 
PRIMERO-. Mediante resoluciones emitidas por las Decanaturas, se realizó la 
vinculación de docentes Hora Cátedra de pregrado para los periodos académicos 
2023-I, 2024-I y 2025-I, estableciéndose en ellas los extremos temporales en fechas 
de la obligación laboral de los profesores, pero incurriendo en error al establecer el 
número de semanas de salario que se habrían de cancelar. 
 
SEGUNDO-. Para ilustrar gráficamente el hecho presentamos los siguientes 
apartes de una de las varias resoluciones: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 

Como se encuentra expresamente dispuesto en la Resolución, el período 
académico cubierto por el vínculo laboral inicia el 10 de marzo de 2025 y culmina el 
12 de julio del mismo año. Ello implica la obligación del docente de cumplir sus 
actividades docentes dentro de estos extremos temporales, período que la 
universidad, en la misma resolución, tasa en 17 semanas. 
 
 
TERCERO-. Contrario a lo expresado por la resolución, el período de vinculación 
establecido contiene en realidad 18 semanas: 
 
 

 
 
 
Como resultado de lo anterior solicitamos se proceda a corregir estos errores 
contenidos en las resoluciones de vinculación de profesores hora cátedra de los 
períodos 2023-I, 2024-I y 2025-I, ordenando el pago de lo adeudado. 
 
 
Agradeciendo su atención 
 
 

JUNTA DIRECTIVA ASPU-UDFJC 

 
 
 



 
 

 

 
 

 
     Marisol Camacho Velandia                        Ricardo Alberto Sánchez Fernández 

  Presidente ASPU – UDFJC                                 Secretario ASPU – UDFJC 

 

JUNTA DIRECTIVA ASPU-UDFJC 

ASOCIACIÓN SINDICAL DE PROFESORES UNIVERSITARIOS 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

 
Con copia a: 
 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
 
CONSEJO ACADÉMICO  

 

SANTIAGO NIÑO MORALES 
Decano Facultad de Artes ASAB 
 
WILSON JAIRO PINZÓN CASALLAS 
Decano Facultad de Ciencias Matemáticas y Naturales 
 
ESPERANZA DEL PILAR INFANTE LUNA 
Decana Facultad de Ciencias y Educación 
 
WILMAR DARÍO FERNÁNDEZ GÓMEZ 
Decano Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
 
HENRY MONTAÑA QUINTERO 
Decano Facultad Tecnológica 
 
JOSÉ IGNACIO RODRÍGUEZ MOLANO 
Decana Facultad de Ingeniería 
 
ANDREA CAROLINA HOSPITAL GORDILLO 

Oficina de Talento Humano 

 



 
 

 

 

JOSÉ MANUEL FLÓREZ PÉREZ  
Representante de los Profesores ante el CSU 
 
ROBINSON PACHECO GARCÍA 
Representante de los Profesores ante el CA 
 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 


